
 

 

 

 

 

 

  MANIFIESTO 25 de NOVIEMBRE de 2011 

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

El Consejo de la Mujer de Cantabria, manifiesta en el Día 

Internacional para la Eliminación de la violencia contra las mujeres y 

en nombre de las 39 asociaciones de mujeres que lo forman, nuestro 

profundo rechazo ante la violencia contra las mujeres y nuestra lucha 

por su erradicación, que consideramos debe ser el objetivo prioritario 

para cualquier sociedad comprometida con la justicia y la igualdad. 

La violencia contra las mujeres es una vulneración contra los 

derechos humanos y la mayor discriminación y atentado al derecho a 

la igualdad de las mujeres. Cuando hablamos de igualdad y de la 

lucha contra la discriminación estamos hablando de la condición de 

ciudadanía y estamos hablando de la calidad de nuestra democracia, 

porque la igualdad es una cuestión de Derechos Humanos.  

Consigamos que con la unión de toda la ciudadanía se ponga fin a la 

violencia de género. Hay que aunar esfuerzos y compromisos en el 

camino de una sociedad más igualitaria. No seamos cómplices, 

denunciemos. 

El Consejo de la Mujer de Cantabria demanda un  mayor desarrollo y 

aplicación tanto de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 

contra la violencia de género como de la Ley Orgánica para la 

Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  



 

 

 

 

 

 

Reclamamos mayor sensibilidad y compromiso de la Administración 

Pública con el colectivo de las mujeres con discapacidad ante las 

situaciones de maltrato. Es imprescindible la puesta en marcha de los 

medios de apoyo necesarios para que las víctimas de violencia de 

género reciban la atención adecuada. 

Exijamos el rechazo social hacia los maltratadores y hacia las 

personas que ejercen  y  apoyan la violencia de género, haciendo un 

llamamiento unánime a la sociedad para que con la denuncia de los 

maltratadores, con su aislamiento y con el apoyo de la Justicia, sea 

posible vencer esta lacra social.  

 

El Consejo de la Mujer de Cantabria, manifiesta la necesidad DE 

ERRADICAR TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA que se ejercen sobre 

las mujeres. DEBEMOS SEGUIR APOYANDO A LAS VÍCTIMAS, LAS 

VÍCTIMAS DEBEN SER NUESTRA PRIORIDAD. No nos callemos, 

denunciemos, 611 MUJERES han muerto. 
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 A fecha del día 21 de Noviembre de 2011. 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
COMISIÓN PERMANENTE del CONSEJO DE LA MUJER DE CANTABRIA 

 

Carmen Chiva Aristi, Presidenta.  

Carmen Viadero Canales, Vicepresidenta 1ª.  

Dolores Cuenca Moreno, Vicepresidenta 2ª.  

Leticia López Cuevas, Secretaria.  

Nieves Gutiérrez Rosendo, Tesorera.  

Cristina Martínez Gutiérrez, Vocal.  

Mª Luisa Calzada Hinojal, Vocal.  

Amelia Pascua Saiz, Vocal.  

Ana Rosa Sainz Ruiz, Vocal. 


